
Año de 1894^Jueves 10 de Mayo Núm. 1 OS.

PE LA PROVINCIA D£ VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción ei día en que termine la inser
ción de la ley en la Gl-aceta.

(Ariivulo l.“ del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OEICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 9 de Mayo de 1894.)

Sección cuarta.
Co^yejrelacion^ ito. 83.

í^úmero 

de 

orden.
Nombres de los interesados.

LÍQUIDO 
á percibir al 35 
por 100 del capi
tal é intereses.

Pesos,

1.470
1.471 
1-472 
1.473 
1.474 
1.475 
1.476 
1.477 
1.478

Ramón Rebollar Torres. . 
Serafín Rodríguez Blanco. 
T"más Rey Rey.
Antonio Sierra Jimenez. . 
Antonio Safont Expósito.. 
Antonio Sabuco Lesaca. . 
Antonio Socarradas Soler. 
Antonio Suárez Diaz. . . 
Antonio Sagues Artola. .

77‘37 
G7‘65 
42‘06 
63‘49 
14‘43 
6548 
60‘56 
83‘07
18‘85

LÍQUIDO
Número 

de 

orden.
Nombres de los interesados.

á percibii’ al 35 
por 100 del capi
tal é intereses.

Pesos,

1.479 Andrés Sevilla Peralta. . 66‘83
1.480 Antonio Santiso Cortés. . 24‘30
1.481 Anselmo San Pedro Sánchez. 12444
1.482 Antonio Sánchez Gazquez. . 25‘60
1.483 Antonio Soler Crespo.. . . 41‘70
1.484 Antonio Sánchez Lopez. . 7246
1.485 Victoriano Seijo Vázquez. 69'50
1.486 Vicente Sánchez Romero. . 4741
1.487 Braulio Santostegui Soldi. . 67‘03
1.488 Vicente Sebastian Tirso. . 27‘33
1.489 Bernabé Saenz Saenz. . 77‘84
1,490 Ventura Sánchez Jimeno. 85'91
1.491 Vicente Santivari BainaL. 56'32
1.492 Victoriano Sánchez González 41'06
1.493 Bonifacio Sanz San Millán. . 71'56
1.494 Vicente San Martin Julia. . 55'52
1.495 Cristóbal Serón Almoguera. . 31'18
1.496 Carlos Samper Esteriichs. 92'18
1.497 Cipriano Sánchez Mateo.. . 82'57
1.498 Clemente Sánchez Mendoza.. 53'93
1.499.Diego Saura Francés. . . . 112'38
1.500 Eduardo Sánchez Hernández 88'87
1.501 Francisco Sacao Bacarrigo. . 19'06
1.502 Francisco Solano Alvi. 65'41
1.503 FranciscoSacramento Mógica 64'55
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Número 

de 

■«rolen.
Nombres de los interesados.

LIQUIDO 
percibir al 3.) 

)or 100 del capi- 
,al é intereses.

Penón.

Número 

de 

orden.
Nombres de los interesados.

Liquido 
percibir al 35 

wr 100 del capi- 
al é intere.ses,

Pe.sos,

1.504 Faustino Simón Redondo. 41 1.559 Pedro Soto Carrero. . . 2016
1.505 Francisco Sánchez Landeta. . 58’01 1.560 Pedro Sierra Bernal. . . . 77’68
1.506 Francisco Santos Mateo. . 54’11 1.561 Pablo Sebil Noya....................... 7’12
1.507 Felipe Semal García. . 34’85 1.562 Pascual Sedel Clausell. 49'21
1.508 Francisco Salgado Corza.. 56’61 1.563 Pedro Salvatierra Andrade. . 35’08
3.509 Ginés Sánchez Sánchez, . 33’85 1.564 Pablo Sanchón Manzana.. 72'98
1.510 Hilario San Martin Sánchez.- 7’06 1.565 Pedro Sánchez Rodriguez. 98’29
1.511 Inocencio Segara .Magan. 77’22 1.566 Ramón Soto Martínez.. 23'97
1.512 .Juan Salgado Izquierdo. . 124’14 1.567 Romualdo Sobrino Espinosa.. 124’14
1.513 .José Suarez Martínez.. 67‘32 1.568 Ramón Sánchez García, . 237’87
1.514 .losé Segovia Ruiz. . . , • 67’30 1.569 Ramón Sánchez Hernández., 53'08
1.515 .José Simón Gil..................... 59’10 1.570 Rodrigo Sánchez Velasco. 74’49 p

22’14 |1.516 José Subirat Cardona.. 108'89 1.571 Rufino Santos Pecharroman..
1.517 .Jacinto Saez Granada. ' . 86’77 1.572 Rafael Sanz Granero. . 5‘85 F
1.518 José Soler Gornals.. 63'01 1.573 Sebastian SumaUes Gallas. . 39'96
1.519 Julián Soto Valles., 3’83 1.574 Salvador Soriano Ibáñez. . . 61’91 1
1.520 José Sambrancat Cereza. . 5.5’31 1.575 Saturio Sánchez Martínez. . 56’66
1.521 José Seguin Atanés. 92’38 1.576 Sandalio Saez García. . 56'64 \

1.522 Juan Saquete Estevez. 64'93 1.577 Telesforo Sepúlveda Navas. . 49'42
1.523 José Seoane Expósito. . •12’40 1.578 Agustín Tortosa Cortés. . 15’68
1.524 José Sánchez Nistal. . .. 11'86 1.579 Agustín Tortosa Cortés. . .• i
1.52.5 José Sainz Abascal. 75’32 1.580 Antonio. Tortosa Gonzalez. 110'20
1.526 José San Martin Rubio. . 4.3'82 1.581 1). Antonio Tendero Santos. . 48'98 ’
1.527 Juan Soler Tejedor. 0’89 1.582 Víctor Torres Velázquez. . 63'83 i

1.528 Juan Sánchez González, . 44’82 1.583 Vicente Torreeila Romero. 19-711

1.529 José Sastre Torres. . . . • 80’45 1.584 Eugenio Tarjuelo Alonso.. . 16'.^

1.530 José Soriano Gil. . . . • 64’90 1.585 Fernando Torres Gonzalez. . 39’16
1.531 Juan Sierra Rodríguez. . 109’81 1.586 Francisco Tortosa Carratalá. . 8’68
1.532 Juan Simón Lopez.. 29’29 1.587 Francisco Toihás Perelló.. SP^U
1.533 José Miguel Sanz Sanz. . 47’75 1.588 Gregorio Tejero Tabuenca. . 66’47
1.534 José Salvador Pastor. . 26’64 1.589 José Torres Expósito. . 23’'/^
1.53.5 José Sancho Puig. . . . • 3 MI 1.590 Juan Tunes Incógnito. 43’9/
1.536 José Salvador Flores. . 10’66 1.591 José Torres Cuesta..................... 113'34 !

1.537 José Salinas Cruz. . . . • 85’10 1.592 Juan Torrecilla Alocén. . 18’69 j
1.538 Jesús Sanz Jimenez. . 51’35 1.593 Juan de la Tabla Joya. ■71’40
1.539 Lucas Sánchez Quiles.. 84^80 1.594 Lucio Trujillo Mesas. . lOG^il 

23'391.540 Lucio Sevilla García. . 98’25 1.595 Luis Torres Usona......................
1.541 Lorenzo Salamero Espona. 56’56 1.596 Lucas Tort Asensi.. . '. 49’20

83'07
111’74
85’79 
69’01 
50’44
14’88

112’66
112-23 j

1.542 Laureano, Sacristan Mateos. • 11'03 1.597 Lamberto Tirado Herrero.. -
1.543 Manuel Sánchez Contreras. • 92’51 1.598 Miguel Toro Martínez..
1.544 .Manuel Saez Góngora.. 113’15 1.599 ¿Manuel Torreiro Ramos, ,
1.545 Miguel Salvador Nicolás.. • 29’29 1.600 Manuel Taven Ruiz, ,
1.546 Marlin Solé Soló. . . . • 93'94 1.601 Salvador Trabajos Cañas .
1.547 Miguel Sadornil García, , 68’89 1.002 Salvador Taboada Vilanova. .
1.548 ¿Mariano Salcedo Sánchez, 22’92 1.603 Juan Hurrutia Huarte. ,
1.549 Manuel Simón Borrás,. 84’89 1.604 José Ubiñas Ojeda......................
1.550 Miguel Serrano Banza. 3003 1.605 Manuel Uranga Almedares. , 13’66 

127’45 j
87’15 
72'68 
90'5'1 
60’47 |

i..551 
1.552

Manuel Suárez Soler. .
¿Manuel Sancho Rodrigo. .

51’39
31'02

1.606
1.607

Ramón Usabiaga Salaverría,. 
Esteban Zabaleta de las Heras

1.553¡Manuel Sandarrubia Rubio. . 23’54 1.608 Fructuoso Zapata Rasino..
1.5545X1 ateo Salas García. 87’63 1.609 Leon Zunzarren Losarcos,
1.555¡Migoel Sánchez García. .
1.556'Manuel Sánchez Gómez, .

59’95
50’92

1.610
1.011

Pascual Zamora Verden. , 
Domingo Gonzalez Martínez

1.557jMignel Sánchez Montejo..
1.558.Pedro San Martin Martínez..

62’95
62’74

Total.................
Madrid 21 de Marzo de 1894,—Lop&^ i
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Lo que se publica eu este Boletín Oficial 
para conocimiento de los interesados, previ- 
niéndoles que desde luego pueden dirigirse 
á la Inspección de la Comandancia Central 
Depósitos de embarque y Caja General de 
Ultramar, con certificados de existencia y 
vecindad, por conducto del Alcalde respectivo, 
manifestando á la vez el conducto por donde 
-desean se les giren los alcances.

Valladolid 3 de Abril de 1894.—El Gober
nador., Üoman Martin y Bernat.
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GOBIERNO CIVIL JUAJRO^qNClÁ DE VALLADOLID.

MONTES PÚBLICOS
Eldía 14del corriente y hora de las once de 

su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de ludela de Duero y con asistencia de un 
hincionario del ramo de montes, lasubasta se- 
ginida para el. aprovechamiento de pastos de 
primavera en ei monte titulado El Monte 
perteneciente al pueblo de Tudela de Duero’ 
bajo el tipo de 300 pesetas, hallándose á dis-^ 

■posición del público en el sitio en que ha de
^^ subasta los pliegos de condicio

nes tacultativasy económicas que han de regir 
la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 2 de Mayo de 1894.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

14

Í dia^U del corriente y hora de las doce 
mañana, tendrá lugar ante el Sr. A1- 

de nn Tudela, de Duero y con asistencia 
^^^^ ^^“^® ^^‘^ montes, la 

-- k ó 1 para el aprovechamiento de 
" el monte titulado Santinos,

ó pesetas, hallándose á 
publico en el sitio en que 

Í ^ebrarse la subasta los plietms de 
facultativas y económicas que 

í^ienlo^^”^'' '^ cuisina y el citado aprovecha-io 
)7
74 
/9 
)l
14
<8
)6

I’t>er^w R*'^ ^ ‘’u “-y® '*® Ï894.-EI Go 
| ‘“■"101. Koman Martin y Bernal.

' 5

|bedesume- ^ ‘æ^ual y hora de las do- Í 

ramo ®®'^ asistencia de unfuncionario ; 
Í«> aprXíb para i 

- •»« el nonti rf*? primavera, 
ir É“l PueblnT4P*'i ° perteneciente 
í’ ^pesetas híl 1 I ó o 1 de 660 

■^ '‘®’‘ el sitin '^^^^■'^'^ '^ disposición del público 
B^^^sta los ^^^. ^!® celebrarse la su- 
^eonómipL ^® condiciones facultativas y 

'''‘V''‘ bk misma y el ci- vj, lento. 
l'-^emadóÚ tm^ vi “®y® ‘’® ^^^4.—El Go- 
b Martin y Bernal

a

Núm. 1.349.
Ayuntamiento constitucional de BoceiBo.
. 240 habiendo tenido efecto por falta de li- 

citadoies la primera subasta intentada para el 
arriendo de los derechos á venta libre de todas 
las especies que comprende la tarifa primera 
de consumos en el entrante año económico 
de 1894 á 1895, se anuncia una segunda para 
el día 21 del corriente de 11 á 12 de su maña
na en e^tas Casas Consistoriales, bajo el tipo 
de 1.367 pesetas 33 céntimos; y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Boecillo 4 de Mayo de 1894.—El Alcalde 
Presidente, Lorenzo Solis.—P. S. M., El Se
cretario, Pablo González.

Nü*M. 1.350.
Ayuntamiento constitucional de 

San Joigne! del Arroyo.
Elidía quince de Mayo de diez á doce de 

la inanana tendrá lugar en esta Casa Consis
torial y ante el Ayuntamiento, la subasta de 
los derechos de consumos con venta libre para 
el año económico de 1894-95, bajo las condi
ciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de la Corporación.

hervirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 9.640 pesetas 90 céntimos que importa el 
encabezamiento y recargos autorizados.

í laia tomar parte en la subasta es necesa- 
j lía hi consignación previa en arcas mímicipa- 
1 les del 2 por 100 del tipo de subasta.
j San Miguel del Arroyo .5 de Mayo de 1894. 

—'El Alcalde, Atanasio .Moretón.—El Secre
tario, Bernardino González.

NúM. 1.352.
Ayuntamiento constitucional de Carpio.

No habiendo tenido efecto en el día de ayer 
por falta de licitadores el arriendo á venta'li- 
bre de los derechos de consumos de las espe
cies tarifadas para .el próximo ejercicio de 
1894 á 1895, el Ay untamiento con el fin de 
sacar el mayor beneficio posible para los inte
reses de la localidad, acordó se verifique un 
tercer remate, como primerodedichas especies, 
bajo el tipo de 9.896 pesetas y 75 céntimos, 
con sujeción á las prescripciones de la ley v 
Reglamento de 21 de Junio de 1889, el día 13 
del corriente mes de 10 á 12 de la mañana en
la Casa Consistorial, debiendo advertir que pa- 

; ra hacer proposiciones se hace preciso la cons- 
i titucion previa del 2 por 10 del ramo ó ramos

en que el licitador ó licitadores deseen intere
sa rse.

Carpio 7 de Mayo de 1894.—El Alcalde, 
Sotero Rodríguez.—P. S. M., El Secretario,’ 
Miguel Iglesias Teso.
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^22  BOLETIN OFICIAL

NuM. 1.351,
Ayuntamiento constitucional de 

Nava del Íiey.
Acordado por esta Corporación y contribu- 

■yentes adjuntos el arriendo á venta libre y 
en junto de los derechos sobre todas las espe- 
-cies sujetas al impuesto de consumos, para 
cubrir el encabezamiento con la Hacienda pú
blica y recargos autorizados en el próximo 
ejercicio de 1894-95, el día veinte de Mayo 
corriente tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales la subasta por pujas á la llana.

Dará principio el acto á las once de la ma
ñana y dadas las doce no se admitirán nuevos 
licitadores, adjudicándose la subasta al que 
resulte mejor postor despues de publicada tres 
veces la última oferta.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de treinta y ztn mit seiscientas ochenta y nue
ve pesetas aumentado con un tres por ciento 
para cobranza y conducción sin que grave 
á las especies, y un ciento por ciento por recar
gos municipales; de manera que el tipo total 
de subasta asciende á sese7ita y dos mil ocho- 
cie'nías diez y íiueve pesetas y sesenta y siete 
céntimos,

Para ser admitido como licitador se habrá 
de consignar previamente en la Depositaría 
municipal el dos por ciento del tipo de subas
ta, ó la misma cantidad ante la Comisión de 
remates. •

Como garantía del contrato de arriendo 
podráoptirel rematante por el depósito en arcas 
municipales del importe de un trimestre de la 
cantidad en que se le adjudique el remate, 
ó prestar fianza hipotecaria en fincas libres, 
por la expresada suma.

El pliego de condiciones se halla de mani
fiesto desde este día hasta que se efectúe la 
subasta, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para conocimiento de cuantos en aquella 
quieran interesarse.

Nava del Pey 7 de Mayo de 1894.—El Al
calde, Demetrio Salcedo.—El Secretario, Jesús 
Estevez.

NuM. 1.353.
Ayuntamiento constitucional de 

Castronuño.
No habiendo tenido efecto el arriendo á 

venta libre de los derechos de consumos, se 
arriendan con la exclusiva los señalados á los 
grupos de líquidos y carnes para el año econó
mico de 1894 á 95, sirviendo de tipo la caníi- 
daddelO.()24 pesetas74péntimos,con sujeción 
alpliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. La 
subasta tendrá lugar en la Casa Consistorial 
Me esta villa el día 16 del corriente de diez á 
doce de su mañana. Si ésta no tuviera efecto, 

se celebrará una segunda en la misma formael 
día 24 del mismo; y si tampoco tuviera efecto 
por expresada razón se celebrará una tercera 
el día 28 de citado mes según previene el Re
glamento.

Para hacer postura es necesario el depósito 
previo del 2 por 100.

Castronuño 6 de Mayo de 1894.—El Alcal
de, Francisco Perez.

Sección quista.
NuM. 1.348.

Don Antonio Abella y Hodriguez, Juez de 
instrucción de Peñafiel y su partido.

Hago saber: Que para hacer pago á la Ha
cienda y á los curiales de las costas impuestas 
á Mariano Diez González, vecino de esta villa, 
en causa que se lesiguió por lesiones, se venden 
en pública subasta y como de la pertenencia 
del Mariano, los bienes siguientes;

1 .” Un majuelo de setecientas cepas ea 
término de esta villa, al pago deSanguilio Arri
ba, linda al Oriente con otro de Eusebio de la 
Fuente, Mediodía senda del pago. Poniente 
otro de Bernardo Valdezate y. Norte camino 
del pago.

2 .° Una tierra en término de esta villa y 
pago de Rodagatos, de cabida de media fanega, 
linda Oriente con otra de Casimiro Lerma, 
Mediodía otra de Pablo Velasco, Poniente otra 
de Magin Diez, y Norte otra de Cayetano 
Bocos.

3 ." Otra tierra al pago de Valdemudana, 
término de esta villa, de cabida de una fanega, 
linda Oriente terreno baldío. Poniente otra 
de Eustasio Sanz, Mediodía y Norte terreno 
baldío.

4 .‘* Otra tierra en dicho término y pago 
del Roble, de fanega y media, linda al Oriento 
otra de D. Cándido Arenales, Mediodía otra 
de Joaquín Ruiz, Poniente camino y Norte 
ba Idío.

5 .° Otra en dicho término y pago de la 
Corredera, de una fanega, linda Oriente otra de 
Mariano Nuñez, Norte otra de Eusebio Para, 
Mediodía y Poniente otra de Valentin Bar
gueño.

6 .“ Otra tierra en término de esta villa y 
pago del camino de Padilla, de cabida de cua
tro celemines de sembradura, linda Oriente y 
Norte otra de D. Pascual Vitoria, Mediodía 
camino de^Padilla y Poniente otra de Maria
no Diez.

Cuyo remate tendrá lugar en los estrados 
de este Juzgado el |día treinta del actual 
á las once erígpunto de su mañana, bajo Ds 
condiciones siguientes:

MCD 2022-L5



PROVINCIA DE VALLA noun Í23
Primera. El valor de la tasa es de trescien

tas treinta y nueve pesetas.
Segunda. Nose admitirá postura que no 

cubra Jas dos terceras partes del avalúo 
y podrán bacerse á calidad de ceder el remate 
á un tercero. .

Tercera. Para tornar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo’del 
valor de los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Cuarta. Se carece de títulos de propiedad 
y habráii de suplirse según lo prevenido en la 
regla quinta del artículo cuarenta y dos del 
Reglamento para la ley Hipotecaria.

Dado en Peñafiel á cuatro de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Antonio Abe 
fia y Rodríguez.—P. S. M., Lino Martin

Talou núm. 201.

Núm. 1.356.

Don Mariano Avellón y ^neniada, Juez de 
instrucción de esta villa de Olmedo y su 
partido.

lor el presente edicto se hace saber: Que 
para hacer efectivas las reponsabilidades pe
cuniarias impuestas á doña Gertrudis Alonso 

enito, vecina de Madrid, en información de 
teVín^^ solicitó para litigar con D. Eleu- 
R 1 ^®®*“® ^® Pozaldez, la fué em- odígada la finca siguiente:

Pozaldez y su 
señalada con el número diez, 

^°^ ^^^^ ^- ^'odro Sanz, 
^® ^^‘^^"® ^® ^^- Víctor Perez, 

iva ^^.’Oasasdeherederos de Roque Maes- 
*^^^¡o yo citada; tiene de me- 

tímpi. ^®í’^®^^^ ^oce metros veinticinco cen- 
cinen tontera, por doce metros veinti
de Íondo; y el corral veintitrés metros 

metros veinticinco centime- 
con la parte del Norte 
fué treinta centímetros, la cual

?? Ï^- Fernandez Molón, 
«ientaq 9 t ®^’ tasada en ocho mil nove- L m L ®'‘ -“ y ^“^P^^otes; coya finca se 
tercer siTl h!" >1® hoy sacar á 

tenriy ?®®“®‘“ sin sujeción á tipo, la cual 
■Lz^ado "fn erp"' ‘^^^ '*® p^íiencia de este 
"lasdoc; fi « ‘i’^P'-nnero de Junio próximo

uiuiob de propiedad.
®<’hoXníd‘ ^ ®*"®“ *’® ““y® «l® rail 
lloii -^pí? “«ven a y cuatro.—Mariano Ave- 
Perez ‘“'"‘dado de S. S.’, Tomás Torés

'Palón núm. 204.

Núm. 1.355.
Don S’rancisco S’raile San S^igueí, Secre

tario del Juzgado municipal de Santi^ 
bañez de Valcorba.
Certifico: Que en dicho Juzgado se han 

seguido auto.s de juicio verbal civil á instan
cia de D. Rafael .Amo García, contra los hijo.s 
y herederos de I). Gregorio Mayor, ésto.s de- 

• cloradosrebeldesy de ignorado paradero, siendo 
el Rafael residente y vecino de este pueblo, 
sobre pago de pesetas, en el que se ha 
dictado la Sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

PaUo.—Que debo de condenar y condeno 
á los hijos y herederos de D. Gregorio Mayor, 
al pago de ciento setenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos é intereses correspondientes, 
en el plazo de quinto día á D. Rafael Amo, 
^^AÍo «ipsrcibimiento de apremio, condenándo
les al pago de las costas del juicio, debiendo 
hacerse las notificaciones con arreglo á lo 
prescrito en el artículo doscientos ochenta y 
uno de la ley de Enjuiciamiento civil, debien
do publicarse en el Boletín Oincrvi. la parte 
dispositiva de esta mí Sentencia si no pudiese 
serlo^ personal mente al declarado rebelde en 
este juicio. Así por esta mí Sentencia defini
tivamente juzgando lo pronunció, mandó y 
firmó el Sr. Juez municipal de este pueblo 
D. Juan Tejero Abad en Santibáñez del Val
corba á 1.® de Mayo de 1894.—•Juan Tejero.

Y para que pueda tener Jugar su inserción 
en el Boletín Oficlvl de esta provincia Ja 
parte dispositiva de dicha Sentencia conforme 
está mandado, expido la presente en Santiba- 
nez de Valcorba á dos de .Mayo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.—-El Secretario, Fran
cisco Fraile.—V." B.°, El Juez municipal, 
Juan Tejero. .

Talón núm. 205.

NüM. 1.357.
X«l Gomisario de G-uerra, S^residente de la 

Junta de Remonta de Administración 
^Œîlîtar en esta plaza.
Hace saber: Que habiendo de enajenarse 

en concurso público verbal en virtud de orden 
de la Superioridad dos ínulas pertenecientes 
á la trece Compañía de Tropas del Cuerpo, 
cuyo acto tendra Jugar en Ja Factoría de Sub
sistencias de esta plaza, sita en el ex-conven- 
to de San Agustín, el día ocho de Junio pró
ximo á las once de su mañana.

Los que deseen tomar parte en aquel acto 
pueden efectuarlo, para cuyo objeto se encon
trarán de manifiesto dichas muías todos lo.s 
días laborables de diez á doce de la mañana ea 
el referido establecimiento.

Valladolid 7 de Mayo de 1894.
Talón núm. 206.
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NÚM. 1.307. j

Von Feli2^e Rodrigues Mañueco, Secretario 
del Ayuntamiento constitucional de Cuenca 
de Campos.
Certifico: Que en el acta de la sesión ce

lebrada por la Junta municipal de esta villa 
en el día de hoy, se encuentra el siguiente

Particular,-^En tal estado, visto el déficit 
de mil ochocientas setenta y nueve pesetas y 
cuatro céntimos,que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que acaba de vo
tar la Junta-para el próximo ario económico 
de 1894 á 1895, esta Corporación, en cumpli
miento á lo que determina el número 2.° de 
la Real orden circular de 3 de Agosto de 1878, 
pasó á revisar todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin que le fuera 
dable introducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamente indispensa
bles los consignados para cubrir las obligacio
nes á que se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen aceptados en su ma
yor rendimiento todos los ordinarios permiti
dos por la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de todo punto 
preciso cubrir con recursos extraordinarios las 
expresadas 1.879'04 pesetas, la Junta entró á 
deliberar sobre los que más convenía estable
cer, que ofrecieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias especiales de la 
población. Discutido ámpliamente el asunto, 
y convencida la Municipalidad de que el 
encabezamiento de consumos que la Hacien
da tiene señalado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el ordinario del 100 
por 100 establecido anteriormente según la 
ley de 7 de Julio de '1888 y con la sola 
■excepción establecida por el artículo 118 del 
Reglamento de 21 de Junio de 1889, ni 
aunque lo permitiera sería conveniente pol
lo excesivo que este impuesto resultaría 
para los contribuyentes, acordó por unani
midad desestimar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el establecimiento de un 
impuesto módico sobre el consumo de paja de 
cereales de esta población que como producto 
general del país no se halla gravado en la ta
rifa de consumos y se considera menos gravoso 
y de más fácil realización, durante el próximo 
ejercicio, cuyo artículo consiente respecti
vamente el gravámen de medio céntimo de 
peseta por cada kilógíamo de paja,,que desde 
luego señala la Corporación sin que exceda 
este tipo del 25 por 100 del precio medio 
que tiene dicha especie en esta localidad, lo 
cual está dentro de la prescripción marcada 
en la regla 1.® del art. 139 de la ley Municipal 
y demás órdenes posteriores según se acredi

tará en el correspondiente estado ó tarifa que 
se unirá al expediente; calculando la Junta un 
consumo de trescientos setenta y cinco mil 
ochocientos ocho kilógramos de paja en todo 
el año que viene á producir exactamente las 
1.879'04 pesetas á que asciende el déficit del 
presupuesto. Se dispuso, por último, queel 
precedente acuerdo se fije al público por tér
mino de 15 días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2/ y 3.^ de la citada 
Real orden circular de 3 de Agosto de 1878 
y en la 6.^ de la de 27 de Mayo de 1887, 
y que una vez transcurrido este plazo se re
mitan al Sr. Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regla 6? de la última 
de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de qué tratar, se 
levantó la sesión y firman los señores Conceja' 
les y asociados presentes de que yo el Secre
tario certifico.—Félix Ruiz.—Pedro Cianeas 
—-Juan M. Tejero.—Wenceslao Mancebo.- 
Narciso Menendez.—Amós Toribio Perez.- 
Ceferino Fuentes.—Emilio Calvo.—Benito 
Perez.—Julian Rodriguez.—Mariano Rivero, 
—Benito García.—Aniceto Calvo.—Mateo de 
la Cuesta.—Marceliano Sánchez.—Bernardino
Ruiz.—Felipe Rodríguez, Secretario.

Corresponde bien y fielmente con su origi
nal á que me remito. Y para que conste y suj 
ta los efectos oportunos, expido la presentecú| 
el V." B.” del Sr. Alcalde en Cuenca de Cam
pos á3 de Mayo de 1894.—El Secretario,Felip* 
Rodríguez.—V.® B.®, el Alcalde, Félix Ruh

Tarifa de los artículos que ha acordado gra
var la Junta m'bínicipal de esta villa en 
sesión celebrada el día tres del mes aehi'^^'^ 
para cubrir el déficit de mil ochodenlai^ 
setenta y nueve pesetas y cuatro cénUnio^ 
que resulta en el presupuesto ordinario c^^ 
ha de regir en este Municipio durante^ 
prósoimo año económico de 1894 4 1^'’'^' 

• á saber:

ARTÍCULOS. ÜRllal Consumo 
calculado.

Precio 
medio 
de la 

unidad.

Peselas.

Arbi
trio 
acor
dado.

Pesetas

predut'' 
anual 

calculait’'

pesel!^^-

Paja de ce
reales.... Kilógrarao

Total..

375808

Cuenca de Campos á 3 de Mayo 
—El Alcalde Presidente, Félix Ruiz

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio pro
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